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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día- trece de junio de dos mil veinticuatro, 
con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 1922, piso 7, 
Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la 
Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas, el 
Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Maestra María 
José López Lugo, Titular de la Unidad de Transparencia y la Licenciada Jazmín Cisneros 
López, Directora General de Difusión de los Derechos Humanos y Asesora Permanente, a 
efecto de llevar a cabo la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del 
Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo 
CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

2. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

4. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria 
del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no 
habiendo observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

5. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso 
a la información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924000671 

"Atenta Petición: Quienes suscribimos víctimas, habitantes y comité de 
acompañamiento de las víctimas de ESCOLÁSTICAS ante las graves 
violaciones que ha cometido el estado Mexicano desde Querétaro en una 
protesta pacífica. Reiteramos la falta de certeza jurídica por parte de 
autoridades del Estado y Municipios de Querétaro :LIC. MAURICIO KURI 
GONZALEZ GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERETARO MTRO. 
ALEJANDRO ECHEVERRIA CORNEJO FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO C. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO C: JUAN 
GUZMAN CABRERA PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMILPAN, 
QUERETARO LIC. ENRIQUE VEGA CARRILES PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE EL MARQUES, QUERETARO Quienes son mencionados en la 
recomendación: 153 VG/2024 en la cual se recomienda: 1. ofrecer una 
disculpa pública a las víctimas y sus familiares por las violaciones graves 
a derechos humanos cometidas con uso excesivo de la fuena 
desplegado, la cual deberá llevarse a cabo siguiendo los estándares 
internacionales, que incluya la publicación en medios locales y en la 
página web oficial de las autoridades. 2. Colaboración, de acuerdo con 
sus facultades y en el Ámbito de sus competencias, en el trámite y 
seguimiento del expediente que se inicie ante sus Órganos de Control 
Interno y/o Contralorías Municipales, con motivo de las denuncias 
administrativas. 3. La Recomendación el trámite y seguimiento de la 
Carpeta de Investigación que se inicie la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro 4. Que en 6 meses se diseñe e imparta un curso de OH 
específico sobre la prevención y erradicación de la TORTURA y otros 
tratos o penas crueles en el contexto de manifestaciones a quienes se 
encargan de ejecutar las órdenes de aprehensión de los Municipios cuyo 
personal es responsable de estas graves violaciones a los OH. 5. Entre 
otras. Recomendaciones Dichas recomendaciones a la fecha ha rebasado 
la fecha límite para su contestación formal por escrito y páginas 
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principales del estado y la CNDH. Han pasado varias semanas desde que 
se recibió está recomendación y las autoridades antes mencionadas, solo 
han hecho declaraciones mediáticas, pero no se ha recibido respuesta ni 
pública, ni privada sobre dicha recomendación. La falta de seriedad y 
voluntad política de quienes tienen obligaciones desde convenios 
internacionales en materia de protección de defensores se derechos 
humanos respecto al agua y territorio. Solo han emitido comunicados a 
medios de comunicación locales lo que un nulo respeto a las víctimas. 
Por lo anterior expuesto Exponemos ya ha culminado la fecha límite para 
la contestación formal por escrito. 1. Solicitamos la respuesta que 
emitieron los funcionarios mencionados en la recomendación 153 
VG/2024, por escrito y en correo electrónico, lo cual no ha ocurrido desde 
estás oficinas y los criterios contestados. 2. Solicitamos copias 
certificadas de todo el expediente . 153 VG/2024. ATENTAMENTE 
VÍCTIMAS DE ESCOLÁSTICAS HABITANTES DE ESCOLÁSTICAS 
COMITÉ DE ACOMPAÑAMIENTO DE VÍCTIMAS DE GRAVES 
VIOLACIÓNES A DERECHOS HUMANOS DE ESCOLÁSTICAS." (sic) 

Con relación al requerimiento, relativo a: "[. . .] 1. Solicitamos la respuesta que emitieron 
los funcionarios mencionados en la recomendación 153 VG/2024, [. . .]" (sic), se hace del 
conocimiento que la información requerida se encuentra físicamente en el expediente de 
seguimiento de la Recomendación 153VG/2024, el cual consta de 956 fojas. 

Es importante señalar que en dicho expediente se encuentra información susceptible de 
clasificarse como información confidencial. 

Por lo tanto, para estar en posibilidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información 
en cita, en términos de los artículos 98, 102, 103, 106, 113 fracción 1, 117, 118, 119 120 y 137, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con 
los ordinales Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, de la información generada por este 
Organismo Nacional es necesario elaborar versión publica, mediante la cual se testan las 
partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación, llevándose a cabo sobre los datos de personas físicas, los cuales 
puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente tendrá acceso a ellos los 
titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores públicos facultados para 
ello, la c·ual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro Lid1ce. Alcaldía La IAagdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
3 



-::~-
~ ~i ~ CNDH 
~ , , MÉXICO 
~ p 
~ Defe11denios al Ptteblo 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Adicionalmente, es de señalarse que en la documentación requerida se observó que existe 
información susceptible de clasificarse como reservada, en virtud de que se encuentran 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 
tanto no hayan causado estado, así como aquella que se encuentre contenida dentro de las 
investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
Público y de expedientes de procedimientos administrativos, por lo que se constituye como 
información RESERVADA, de manera que resulta improcedente y jurídicamente inviable dar 
acceso a la misma, de conformidad con los artículos 3º, 4º, 24 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; 5º y .78 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; 113, fracciones IX, XI y XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como los lineamientos 
Vigésimo Octavo, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos). 

Por otro lado, en cuanto a: "[. . .] 2. Solicitamos copias certificadas de todo el expediente 153 
VG/2024. {. . .]", (sic), se informa que todas las evidencias están contenidas dentro del 
expediente de queja CNDH/2/2023/11364/Q, del cual derivó la Recomendación 153VG72024, 
el cual cuenta con estatus de concluido, se encuentra disponible en versión pública para su 
consulta en la página institucional de este Organismo Nacional: https://www.cndh.orq.mx/, en 
el siguiente vínculo electrónico: 
https://www.cndh.org. mx/doctr/2024/2VG/A 7 4/2E/1 T/RECO153-2024VG-EXP2023-11364-
TOMOI-Vl. pdf; toda vez que se trata de información pública, de conformidad con lo establecido 
en el inciso e), fracción 11 del artículo 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta Comisión Nacional que la persona solicitante 
requiera "[. . .] copias certificadas {. . .]"; al respecto, cabe señalar que el expediente de queja 
CNDH/2/2023/11364/Q consta de 6 tomos con 3,841 fojas, asimismo se encuentran 
contenidos datos personales que deben clasificarse como información confidencial ; en virtud 
de que esta Comisión Nacional tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, 
en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine , de la LFTAIP, en 
concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos), de la información generada por este 
Organismo Nacional es necesario elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda 
aquella información que por Ley esté clas_ificada como confidencial. 
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Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial y reservada 
fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en 
su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial y reservada que 
sometió la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos; así como la clasificación de información confidencial que 
sometió la Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada 
se describirá la información a proteger, contenida en el expediente de seguimiento 
de la Recomendación 153VG/2024, así como el expediente de queja 
CNOH/2/2023/11364/Q, requeridos por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

• Respecto del expediente de seguimiento de la Recomendación 
153VG/2024 

Nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos: 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de 
conformidad con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y último 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone que el nombre constituye el dato que hace identificable a su titular 
por excelencia, al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal 
del derecho a la identidad, por sí mismo permite identificar a una persona física, y 
debido a que este sujeto obligado no cuenta con la autorización por escrito de la 
persona que tiene derecho a solicitarla, no es procedente su difusión. 

Domicilio de personas físicas: 
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El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo 
que constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 

privada de las mismas. 

En tal virtud, los domicilios de terceros son datos personales, ya que hacen 
identificada a una persona física y atañen a su esfera privada, por lo que son 
confidenciales en términos del artículo 113. fracción f de la LFTAI P. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física o moral 

(ya sea fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por fo que se considera dato 
personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de 
su titular, conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción f de la LFTAI P. 

Correos electrónicos: 

El correo electrónico se puede asimif ar al teléfono o domicif io, cuyo número o 
ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es 
otro medio para comunicarse con la persona y su denominación la hace 
localizable, por fo cual, si se da a conocer, afectaría la intimidad de fa persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 

fa LFTAI P. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, fo cual es parte de fa esfera privada. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a fo referido por el artículo 113 fracción f de fa LFTAI P. 

Estado civil: 
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El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia. por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción / de la LFTAIP. 

Ocupación: 

La ocupación de una persona física identificada o identificable podría reflejar el 
grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión 
adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden únicamente al 
titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTA!P. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) y Acta de Nacimiento: 

Dicha Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve 
para registrar en forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y 
extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican en otros países en 
los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

El RFC, lleva la misma suerte que la CURP, solo que la inscripción a dicho registro 
se lleva a cabo con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y es 
individua/izado. 

A mayor abundamiento, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar la. edad y fecha de nacimiento de la 
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persona. así como determina su identificación para efectos fiscales ante las 

autoridades tributarias. 

En ese tenor, dicha información confidencial conforme al artículo 113. fracción I 

de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los 
ciudadanos la credencial para votar, documento indispensable que les permite 

ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, 
cabe señal ar lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos 

del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y 
nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
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c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tarda! el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General. " 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, 
tales como: domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, 
fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya 
que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona 
física identificable, de esta manera; se actualiza el supuesto de clasificación 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
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identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento, constituye un dato personal debido a que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en 
fundón de la información geoelectoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial que 
amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida por este Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
Huella digital es considerada como ún dato biométrico que muestra características 
únicas Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones 
sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", 
emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, establecen lo siguiente: 

"C. Nivel alto 
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Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en 
lista n a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio, deberán obseNar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 

Datos de Salud: 

Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los 
expedientes requeridos es susceptible de clasificarse como confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal, 
se clasifica como información confidencial, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Género: 

El género es una construcción social, independiente de la condición biológica de 
la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información que incide 
directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar lugar a 
discriminación, motivo por el cual es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y artículo 3, fracción X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Número de pasaporte: 
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El pasaporte es un documento de viaje que expide la Secretarla de Relaciones 
Exteriores a los mexicanos para acreditar su nacionalidad e identidad, y solicitar a 
las autoridades extranjeras que permitan el libre paso, proporcionen ayuda y 
protección a su titular. 

Es por eflo por lo que de la lectura del mismo puede identificar el nombre y 
nacionalidad del titular; por lo que dicho dalo se considera como confidencial 
conforme el artículo 113, fracción f de la LFTAIP. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un ro/fo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de fo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Números de cédula profesional: • 

La cédula profesional es el documento que acredita a determinada persona como 
autorizada para ejercer la profesión indicada en la misma, a la cual corresponde 
un número irrepetible, de manera que a través de este último es posible identificar 
indubitablemente al o la persona a quien le fue expedida dichos datos: configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Tarjeta de Identidad: 

El documento de identidad, también conocido como cédula de identidad, cédula 
de ciudadanía, tarjeta de identidad, tarjeta pasaporte, registro civil, cédula de 
extranjería, carné de identidad, documento nacional de identidad, documento 
único de identidad, identificación oficial o simplemente identificación, dependiendo 
de las denominaciones utilizadas en cada país, es un documento público que 
contiene datos de identificación personal, emitido por autoridad competente para 
permitir fa identificación personal e inequívoca de los ciudadanos, le permite al 
ciudadano identificarse en los ámbitos de actuación dentro de su país, por fo que 
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se constituye como confidencial en términos del artículo 113 fracción I, de la 
LFTAIP. 

Número de licencia de conducir: 

Es el documento que expide la autoridad competente en materia de transporte, 
vialidad o movilidad, mediante el cual se otorga a la persona el permiso para 
conducir un vehículo automotor. La licencia de conducir se integra por un número 
que la distingue con información numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e 
individual; tipo de sangre, Registro Federal de Contribuyentes, nacionalidad, firma, 
fotografía y antigüedad; datos que son considerados como información 
confidencial. En este sentido, dar a conocer el número de licencia de conducir 
vincula al documento con una persona física, permitiendo el acceso a los datos 
personales contenidos en él, los cuales son únicamente del interés del titular, en 
tal orden de ideas, se estima procedente clasificarlo como confidencial, lo anterior 
de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nivel educativo: 

Nivel educativo de una persona física reflejan el grado de estudios, preparación 
académica, preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una persona 
o condición económica, datos que al ser divulgados podrían afectar la esfera 
privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en riesgo su integridad y 
la de su familia; razón por la cual, dicha información es susceptible de clasificarse 
como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

• Respecto del expediente de queja CNDH/2/2023/11364/Q 

Nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo· o sobrenombre de víctimas 
- {directas e indirectas), testigos, agraviados y terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 
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El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer tos nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o 
sobrenombre de víctimas (directas e indirectas), agraviados, testigos y terceros 
que integran los expedientes, harían ineficaz el efecto disociador que debe existir 
entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado 
de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nufificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e 
integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o 
bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar 
un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y 
vulneraría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio de persona física: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y 
seguridad de la misma, por lo que se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es et número que se asigna a una persona (ya sea fijo o 
móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción f de la LFTAIP. 

Correos electrónicos: 
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El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio, cuyo número o 
ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es 
otro medio para comunicarse con la persona y su denominación la hace localizable, 
por lo cual, si se da a conocer, afectaría la intimidad de la persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos: 

En principio debe decirse que, es un signo gráfico· indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ende, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis 
de información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por lo tanto. la firma es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular 
y, por consiguiente, es considerada un dato de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Ocupación y nivel educativo: 

La ocupación y nivel educativo de una persona física identificada o identificable 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la 
profesión adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden 
únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 
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A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera 
reconocimiento de una persona, con lo que se identifica con un estado o nación, 
lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, ya que se refiere al origen 
de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que en 
términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico 
pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, 
por principio de cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida 
privada en distintas maneras, por ejemplo, se da una característica física de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con cierta edad, 
asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de 
perturbación como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la 
revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una afectación a 

la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En tales consideraciones. dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo/género (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas): 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Estado civil: 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 
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Creencias religiosas: 

Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que relacionan la humanidad a 
la espiritualidad y, a veces a los valores morales, se relacionan con la esfera 
privada de las personas cuya difusión podría afectar su intimidad, por lo que se 
configuran como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la Ley Federal. 

Origen racial o étnico: 

La identidad racial es parte de la identidad personal, mientras que la etnicidad 
hace referencia a las prácticas culturales y perspectivas que distinguen a una 
determinada comunidad de personas, por lo tanto, la revelación de dichos datos 
efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido por el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Ideología política: 

Al tratarse de un conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento 
de una persona, de un movimiento político, se relaciona con la esfera privada de 
las personas cuya difusión podría afectar su intimidad, por lo que se configuran 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Clave Única de Registra de Población (CURP): 

Dicha Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve 
para registrar en forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y 
extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican en otros países en 
los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, fracción / de la 
LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
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El RFC, lleva la misma suerte que la CURP, solo que la inscripción a dicho registro 
se lleva a cabo con la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y es 

individualizado. 

A mayor abundamiento, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar la edad y fecha de nacimiento de la 
persona. así como determina su identificación para efectos fiscales ante las 
autoridades tributarias. 

En ese tenor, dicha información confidencial conforme al artículo 113. fracción I 
de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, también lo es que actualmente se ha convertido en un 
instrumento de identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave 
de registro. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de fa imagen de una 
persona, objeto o cosa obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. Que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 
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En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de 
reconcomiendo como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de c¡aracteres". En este sentido, 'dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento. constituye un dato personal debido a que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en 
función de la información geo-electoral ahí contenida, susceptible de 
resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes. día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro: derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Esfos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto. por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial. cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial que 
amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejercí~ su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital. Es considerada como un dato biométrico que muestra 
características únicas que identifican a una persona. En ese sentido. las 
"Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de 
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datos personales", emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

"Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se 
en listan a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio. deberán observar las marcadas con nivel alto. 

Datos Ideológicos: 

Datos de Salud: 

Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital u otros análogos. " 

· En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113. fracción I, de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la licencia de conducir: 

La licencia de conducir, es el documento personalizado e individual concerniente 
a una persona física, identificada o identificable, que expide la Secretaría de 
Movilidad, y por la que se puede tener acceso a diversos datos personales que 
son únicamente del interés del titular, tales como: nombre completo, CURP, fecha 
de nacimiento, fotografía, firma, sexo, tipo de sangre, donación o no de órganos, 
número de licencia y código QR, los cuales son considerados como información 
confidencial, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número de cartilla del Servicio Militar Nacional: 

La cartilla de identidad del servicio militar nacional es un documento que sirve para 
acreditar la identidad, que contiene datos personales de su titular, el cual incluye 
un dato de identificación que es el número único e irrepetible que asigna la 
SEDENA para identificar a la persona que ya cumplió con este servicio militar. El 
número de cartilla militar (matricula) de una persona física es información 
confidencial, ya que la existencia del documento mismo, así como la información 
contenida en éste son datos que únicamente le atañen al particular, ya que lo 
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distingue plenamente del resto de los habitantes, aunado a que es un documento 
de carácter personalísimo cuyo propósito es que-sea utilizado únicamente por su 
titular, lo anterior de conformidad con el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Pasaporte: 

Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual 
permite o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos 
que se encuentran en el documento está el nombre, fecha y lugar de nacimiento, 
sexo y fotografía que son datos que como ha quedado precisado anteriormente, 
corresponden a una persona identificada o identificable que dan cuenta de su 
lugar de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de nacimiento es 
posible determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las características 
determinadas biológicamente a una persona, es decir, que nacen con sexo 
masculino o femenino, el número de pasaporte, el cual es único para cada 
documento. Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía 
contenida en dicho documento, toda la información interior que debe 
resguardarse, toda vez que la misma influye de manera directa en la privacidad 
de la persona. 

Datos Contenidos en la cédula profesional: 

Que los Criterios 0211 O y 01113 emitidos por el !NA! se establece que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona 
cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través 
del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la 
idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave 
Única de Registro de Población y la firma. 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no 
es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, en virtud del interés 
público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad 
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profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de 

referencia. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en 
la cédula profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos Contenidos en el título profesional: 

De conformidad con el criterio 0061201 O, el título profesional es un documento 
susceptible de versión pública, considerando que el título profesional es un 
documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 

académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de 
algunos de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad 
del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
el título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la Clave 
única de Registro de Población y la·firma. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en 
el título profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción /'de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas: 
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Sobre el particular se destaca que los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del 
aspecto particular de una persona; tales como cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, 
cualquier otro rasgo que la individualizan y la diferencian de las demás. 

En este sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética, constituye información de carácter confidencial al considerarse como 
datos personales, en términos del 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): 

Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. 
En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su 
distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, 
así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Fotografía, tipo de sangre, estatura y peso: 

Son características personales, que hacen identificable a la persona y es 
información que únicamente le concierne a su titular por lo que debe ser protegida 
de conformidad con el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, es decir, es un dato que hace identificable y 
localizable a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al 
tratarse de información correspondiente a una persona física identificada, dar a 
conocer dichos datos afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, 
estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de 
atención prehospitalaria, certificados de estado físico, análisis de lesiones, 
constancias relativas a expedientes e historial clínico, hoja de urgencias, 
recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e informes médicos de 
riesgos de trabajo: 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de 
información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro U dice Alcaldía La IAagdalena Contreras, C.P 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125y (55)54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
23 



J, 

r, ~~ ~ C _NDH 
~ t /1 ME XI C O 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ p, 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes 
a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con 
fundamento en el artículo 113 de la. Ley Federal. 

Nombre y firma de autoridades: 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su 
publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que 
se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas 
a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que dicho nombre pueda 
vincularse con un procedimiento cuya resolución fue absolutoria, o bien, 
tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en aquellos casos en que 
el nombre del servidor público se relacione con hechos que forman parte de una 
investigación en curso. Resulta procedente su clasificación como confidencial en 
el documento que dé cuenta de tal situación, pues de lo contrario se puede 
vulnerar su buen nombre, reputación, en términos del ordinal 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia: 

Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en 
principio, se consideraría pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados y favorecer la rendición de cuentas a la sociedad, de manera que ésta 
pueda valorar el desempeño de los sujetos obligados. 
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Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los 
hechos contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su 
seguimiento, así como las funciones sustantivas que desempeñan los servidores 
públicos en cuestión como son investigación, procuración y administración de 
justicia, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo 
y adscripción de las personas servidoras públicas podría vincularlas con los 
hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por 
lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas -servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia, se considera 
como información confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables, es de señalarse que por regla general la información, en principio, 
se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre y firma de peritos: 

Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o 
materia específica y por medio de sus conocimientos especializados, suministra a 
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los órganos encargados de la procuración y administración de justicia, la forma y 
medios de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos 
materia del expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud 
de la ruptura en el orden constitucional que representan, de su incidencia en la 
opinión pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la divulgación de 
nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su 
vida o su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de 
violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Números de cédula profesional de peritos: 

Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el ejercicio de 
una profesión específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores 
de internet identificar indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, 
aunado a que facilita el acceso a otros datos personales, por lo que dicho dato se 
configura como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los 
peritos anularía el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma 
de peritos, haciéndolos indudablemente identificables y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como 
resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se 
actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares: 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su 
propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
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ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del 
inmueble: 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

Ahora bien, en el presente caso, al hacerse identificable la fachada y casas 
vecinas, puede conocerse la ubicación, por lo que en el caso se trata de 
información con carácter confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

• Respecto de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio. 

El artículo 11 O, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el numeral Trigésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 
Generales), establecen que podrá considerarse como información reservada 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. 

Prueba de daño: con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fun9arse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño y que, para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
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particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada, en ese 
sentido, se invoca la siguiente: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los procesos 
penales que se encuentra en trámite, contenidos dentro de las constancias que 
integran el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024; por lo 
que representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que por 
acciones y/u omisiones de los servidores públicos, se vulneraron derechos 
humanos, por lo que el informar el número y la información del proceso penal que 
la autoridad ha remitido en cumplimiento a la Recomendación es información 
sensible de las partes que podrían afectar la integridad de los involucrados en la 
investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la República y las Fiscalías 
Estatales, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, fa 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo 
que representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación 
integral del daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 
27, fracción IV y 73, fracciones/, /// y V, de fa Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone fa divulgación de fa 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de la investigación que realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento 
de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que 
su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, 
afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la 
investigación. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa a los números de procesos penales, que se señalen las autoridades 
recomendadas en las pruebas de cumplimiento que han remitido como parte del 
expediente de seguimiento de fa recomendación 153VG/2024, así como la 
información que se refiere a actuaciones, que las autoridades recomendadas 
realizan ante los procedimientos, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza 
por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver las 
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investigaciones o quejas, así como los procedimientos de responsabilidad que se 
relacionan con el seguimiento de la recomendación que nos ocupa, la autoridad 
responsable tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y 
allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas 
en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Periodo de reserva: En consecuencia, se considera necesario reservar por un 
periodo de dos años, de conformidad con lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

• Respecto de aquella contenida dentro de las investigaciones de 
hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
Público 

En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción XII de la LGTAIP y 11 O, 
fracción XII de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Primero de los Lineamientos 
Generales, se precisa que la información vinculada con números de 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se tramitan ante el 
agente del ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta 
improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a las 
averiguaciones previas o carpetas de investiga<;ión, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que por acciones y/u omisiones de los 
servidores públicos, se vulneraron derechos humanos, por lo que dichos 
expedientes contienen información sensible de las partes que podrían afectar la 
integridad de los involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía 
General de la República y las Fiscalías Estatales, así como inhibir la participación 
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de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos, alterar el curso 
de la investigación, o incluso, la determinación definitiva que conforme a derecho 
corresponda en cada caso, lo que. representaría que la medida de satisfacción 
como parte de la reparación integral del daño de la víctima se vea vulnerada; lo 
anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, fracciones/, 111 y V, de la Ley 
General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de la investigación que realizan dichas Fiscalías, el esclarecimiento 
de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este caso, en tanto que 
su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, 
afectaciones a la integridad de las partes o de los coadyuvantes en la 
investigación. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa al número de averiguaciones previas o carpetas de investigación que se 
señalen las autoridades recomendadas en las pruebas de cumplimiento que han 
remitido como parte del expediente de seguimiento de la recomendación 1012017, 
con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de la investigación o 
de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es 
proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido; por lo que tomando 
en cuenta que para resolver las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación que se relacionan con el seguimiento de la recomendación que nos 
ocupa, la autoridad responsable tiene la obligación de desahogar todas las 
pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos que le permitieran emitir la 
resolución correspondiente, respetando ante todo las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el expediente en cita se reserva por un periodo 
de cinco años, o en su caso aplique lo establecido en el artículo 101, fracciones I 
y II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
establecen los supuestos en los que los documentos clasificados como 
reservados serán públicos. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 

Perrfénco Sur 3469 Col San Jerórnrro Lid1ce Alcald1a La Magdalena Comreras C P 10200 Ciudad de l,1ex1co 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
30 



J , Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
ff ~~i ~ CNDH 
~ dl # MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 
TRANSPARENCIA DE 

COMITÉ DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasifica como reservada por esta Unidad Administrativa por un periodo 
de dos años, toda vez que se estima que dicho periodo es el estrictamente 
necesario para que se concluyan con las investigaciones que dieron motivo al 
expediente de queja que se encuentra en integración. 

• Respecto de los procedimientos administrativos 

En términos de lo previsto en los artículos 113, fracción IX de la LGTAIP y 110, 
fracción IX de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales, se precisa que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los 
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa 
correspondiente. 

Prueba de Daño. Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los procesos 
administrativos que se encuentra en trámite, contenidos dentro de las constancias 
que integran el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024; por 
lo que representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que por 
acciones y/u omisiones de los servidores públicos, se vulneraron derechos 
humanos, por lo que el informar el número y la información del proceso 
administrativo que la autoridad ha remitido en cumplimiento a la Recomendación 
es información sensible de las partes que podrían afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se están sustanciando ante los Órganos 
Fiscalizadores, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en la 
investigación correspondiente, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral 
del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; lo anterior, en atención al 
artículo 27, fracción IV y 73, fracciones I, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 
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SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de la investigación que realiza ante Órgano Fiscalizador, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este 
caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos 
con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa a los números de investigación o queja y/o el número del procedimiento 
de responsabilidad, procesos penales, que se señalen las autoridades 
recomendadas en las pruebas de cumplimiento que han remitido como parte del 
expediente de seguimiento de la recomendación 153VG/2024, así como la 
información que se refiere a actuaciones, que las autoridades recomendadas 
realizan ante los procedimientos, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza 
por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver las 
investigaciones o quejas, así como los procedimientos de responsabilidad que se 
relacionan con el seguimiento de la recomendación que nos ocupa, la autoridad 
responsable tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y 
allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas 
en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Periodo de reserva: En consecuencia, se considera necesario reservar por un 
periodo de dos años, de conformidad con lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11 , 102 y 140 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública, este Comité de 
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Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de información pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, con relación a los datos personales contenidos en el expediente de 
seguimiento de la Recomendación 153VG/2024, requeridos por la persona solicitante, 
relativos a; nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos; 
domicilio de personas físicas; número telefónico; correos electrónicos; nacionalidad, lugar, 
fecha de nacimiento y edad; estado civil; ocupación; Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Acta de Nacimiento; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); credencial de 
elector, sexo; género; número de pasaporte; números de cédula profesional; tarjeta de 
Identidad, número de licencia de conducir y nivel educativo. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, con relación a los datos personales contenidos en el expediente de queja 
CNDH/2/2023/11364/Q, requeridos por la persona solicitante, relativos a; nombre, iniciales, 
seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros; domicilio de persona física; número telefónico; correos electrónicos; 
firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos; ocupación y nivel educativo; nacionalidad, 
lugar, fecha de nacimiento y edad; sexo/género (cuando no pertenezca a personas servidoras 
públicas); estado civil; creencias religiosas; origen racial o étnico; ideología política; Clave 
Única de Registro de Población (CURP); Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
credencial de elector, fotografía, número OCR, Clave de elector; Estado, municipio, localidad 
y sección, año de registro y vigencia, espacios necesarios para marcar el año y elección, 
huella digital, datos Ideológicos, datos de Salud, características personales; datos personales 
contenidos en la licencia de conducir; número de cartilla del Servicio Militar Nacional; 
Pasaporte; cédula y título profesional; datos contenidos en el título profesional; imagen 
fotográfica de persona física; datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o 
víctimas; datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes); tipo de sangre, estatura y 
peso; nombre y firma de autoridades; nombre, firma, cargo y adscripción de personas 
servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia; nombre de 
autoridades responsables; nombre y firma de peritos; números de cédula profesional de 
peritos; vehículos y placas de circulación de particulares, y domicilios en los que se advierte 
la fachada, casas vecinas e interior del inmueble. 

Penférico Sur 3469, Col San Jerónimo lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200. Ciudad de México . 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
33 



J , 

~ --~l ~ CNDH 
~ t 11 MÉXICO 
~ R 
~ D efendemos al Ptteblo 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA VIGÉSIMA 
ORDINARIA DEL 
TRANSPARENCIA DE 

SEGUNDA SESIÓN 
COMITÉ DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 110, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracciones IX, XI y XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, en cuanto a los datos que obran en 
el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024, requerido por la persona 
solicitante, los cuales constan de: expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, así como 
aquella que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público y de expedientes de procedimientos 
administrativos, por un periodo de dos años. 

QUINTO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos, elaborar las versiones públicas del expediente de seguimiento de la 
Recomendación 153VG/2024, en las que se supriman las partes o secciones clasificadas, 
previo pago por concepto de costos de reproducción de la información, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento, a efecto de ser 
entregada a la persona solicitante. 

SEXTO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Segunda Visitaduría General, elaborar las versiones públicas del 
expediente de queja CNDH/2/2023/11364/Q, en las que se supriman las partes o secciones 
clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de la información, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento, a 
efecto de ser entregada a la persona solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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2. Folio 3300309240006473 

"En enero del presente año (INFORMACIÓN CONFIDENCIAL) a fin de 
solicitar la (INFORMACIÓN CONFIDENCIAL), sin embargo 
(INFORMACIÓN CONFIDENCIAL), por tal motivo solicito a través de este 
medio se me expidan dichas constancias a fin de poder hacer la 
reclamación de aportaciones de afore de mis extintos padres, toda vez 
que yo era la única persona que dependía económicamente de ellos." 
(sic) 

En atención al requerimiento de mérito, me permito hacer del conocimiento que, derivado de 
una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional, se localizó el folio 2023/120265, el cual fue clasificado como archivo de control 
y se encuentra con estatus de "Concluido", de conformidad con el artículo 125, fracción V, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Sin embargo, una vez analizada la información contenida en el folio referido, se advirtió que 
en el mismo obran datos personales de terceros; asimismo, al no contar con la autorización 
de los mismos que permita el acceso a sus datos personales, y toda vez que esta Comisión 
Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales que se encuentran bajo su 
resguardo, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra a la 
documentación relacionada con folio 2023/120265; por ello, con el propósito de proteger la 
identidad de terceras personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo 
procedente es hacerle la entrega de la información en una versión en la que se supriman las 
partes o secciones de las que se declaró su improcedencia, conforme a lo previsto en el 
artículo 55, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO en adelante) 

Ahora bien, es importante señalar que la Sexta Visitaduría General sometió a consideración 
del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional, la improcedencia de acceso a datos 
personales de terceros contenidos en la documentación relacionada con folio 2023/ 120265, 
con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Sexta Visitaduría General, para 
lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que 
se consideraron datos personales de terceros contenidos en la documentación 
relacionada con el folio 2023/120265, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES: 

Nombre de personas físicas de terceros: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 
En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación de este) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Por lo tanto, resulta improcedente su acceso a los datos personales, con 
fundamento en el artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Domicilio de personas físicas de terceros: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el Jugar en 
donde reside habitualmente una persona física. 

En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como confidencial, 
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio 
de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. En 
consecuencia, resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos 
del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Número telefónico de persona física de terceros: 
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El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil}, 
cuyo: interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, resulta improcedente su acceso a los datos 
personales en términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Dirección de correo electrónico de terceros: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. 

Es por ello que, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Sexo/Género de terceros: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o ma?culino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, por lo que es 
improcedente su acceso, ello de conformidad con el artículo 55 fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Edad de terceros: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; brindar este dato ocasionaría un daño en /os 
derechos de un tercero, por lo que es improcedente su acceso, ello de 
conformidad con el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Ocupación de terceros: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial. (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
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preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, resulta improcedente su 
acceso a los datos personales de conformidad con el artículo 55 fracción IV de la 
LGPOPPSO. 

Número de Seguridad Social de terceros: 

En los casos en que el número de seguridad social de terceros o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual las personas 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas 
relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es de carácter 
de confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular, .por lo que brindar dicho dato lesionarían los 
derechos de un tercero, de conformidad con el artículo 55 fracción IV de la 
LGPOPPSO. 

Nacionalidad de terceros: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona, por lo 
que brindarla lesionaría los derechos de un tercero, de conformidad con el artículo 
55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Parentesco: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir,· aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, en consecuencia, resulta improcedente su acceso 
a los datos personales en términos del artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Escolaridad de terceros: 
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La profesión u ocupación de una persona física identificada constituye un dato 
personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias o ideología. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de 
que al darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de /os 
mismos. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información que hacen 
fácilmente reconocible a una persona física, por lo que es improcedente su 
acceso, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Narración de Hechos: 

La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que 
les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos 
humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron /os hechos, así como la 
forma y /os acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
/os expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de /os sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre /os que se pueden encontrar seña/amientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL 
PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de /os derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
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y, por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables." 

En ese tenor, la narración de los hechos resulta improcedente su acceso, de 
conformidad con el artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en la documentación relacionada con el folio 
2023/120265, requerida por la persona solicitante, relativos a: Nombre de personas físicas de 
terceros, domicilio de personas físicas de terceros, número telefónico de persona física de 
terceros, dirección de correo electrónico de terceros, sexo/Género de terceros, edad de 
terceros, ocupación de terceros, número de Seguridad Social de terceros, nacionalidad de 
terceros, parentesco, escolaridad de terceros y narración de hechos; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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SEGUNDO. - En ese sentido, se le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar una 
versión en la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia 
y la misma le sea entregada a la persona solicitante previa acreditación de su identidad, a fin 
de acceder a sus datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Folio 330030924000675 

"RECOMENDACIÓN NO 153VG/2024 
SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS 
HUMANOS ... EN AGRAVI 
DE HABITANTES DE LA LOCALIDAD DE ESCOLÁSTICAS EN 
QUERÉTARO. • 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS CNDH 
Quienes suscribimos víctimas, habitantes y comité de acompañamiento 
de las víctimas de 
ESCOLÁSTICAS ante las graves violaciones que han cometido 
autoridades del Gobierno del Estado de Querétaro, ante una protesta 
pacífica de ciudadanos y ciudadanas, originada de la defensa del 
derecho humano al agua en nuestra comunidad y toda vez que ha 
vencido el plazo concedido a las autoridades- para aceptar la 
recomendación emitida, con fundamento en los artículos 1o, 17 y 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
46 párrafos primero, segundo y tercero incisos a) y b}, 50 de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, solicitamos los siguiente: 
1. Notificar de manera inmediata en forma personal y por escrito a los 
quejosos en el expediente 
precisado al rubro, el documento fundado y motivado de ACEPTACIÓN 
O RECHAZO de las autoridades y servidores públicos a la 
recomendación número 153VG/2024 mencionada al rubro. 
2.- Entregar copia de las PRUEBAS correspondientes que las 
autoridades y servidores públicos hayan entregado de que han cumplido 
con la Recomendación 153VG/2002 y en caso de no haber cumplido aún, 
requerir la REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO A LAS VÍCTIMAS y la 
implementación de todas las medidas de rehabilitación, medidas de 
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compensac,on, medidas de satisfacción, medidas de no repetición, 
procediendo de manera inmediata, en cumplimiento a las 
recomendaciones emitidas a: 
a) la reparación integral del daño a las víctimas, que incluya la 
compensación; 
b) la atención psicológica que requieran las víctimas; 
c) una disculpa pública a las víctimas y sus familiares; 
d) el trámite y seguimiento de procedimiento de responsabilidad ante 
órganos de control interno y/o contralorías municipales; 
e) el trámite y seguimiento de carpeta de investigación ante Fiscalía 
General del Estado de Querétaro por denuncia de hechos, diseño e 
implementación en seis meses de un curso integral en materia de 
derechos humanos para prevenir y erradicar la tortura, detenciones 
arbitrarias y uso de la fuerza en contexto de manifestaciones y; 
f) la designación de la persona que será enlace ante la CNDH. 
3.- En caso NO haberse aceptado por parte de las autoridades y 
servidores públicos del Estado de Querétaro la recomendación 
153VG/2024, solicitamos se notifique dicho rechazo a la CÁMARA DE 
SENADORES o a su Comisión Permanente en caso de receso, para que 
requiera la COMPARECENCIA en el Senado de la República de las 
autoridades y servidores públicos responsables de las violaciones a 
derechos humanos, "a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa". Por lo anterior expuesto y fundado, solicitamos: 
PRIMERO: La notificación inmediata personal por escrito de la respuesta 
de aceptación o rechazo de la recomendación 153 VG/2024. SEGUNDO: 
En caso de aceptación, se requiera a las autoridades responsables el 
cumplimiento inmediato de las recomendaciones, de la reparación 
integral del daño a las víctimas ofrecidas y de todas las medidas 
señaladas. TERCERO: En caso de rechazo, se notifique a la Cámara de 
Senadores dicho rechazo, para que requiera la comparecencia de las 
autoridades y servidores públicos responsables, para los efectos 
legales. CUARTO: Se expida a nuestra costa copia completa de todo el 
expediente de la recomendación 153VG/2024 para los efectos legales 
procedentes." (sic) 

Sobre el particular, se pone a disposición el expediente de seguimiento de la Recomendación 
153 VG/2024, el cual consta de 956 fojas útiles y contiene datos personales considerados 
como información confidencial por tratarse de datos concernientes a una persona identificada 
o identificable y que esta Comisión Nacional tiene la obligación de proteger en el momento en 
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que le son entregados, de conformidad con los artículos 113 fracción 1, 117 y 118 de la 
LFTAIP. 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para atribuírselos, esta Comisión Nacional tiene la irrestricta obligación de 
salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 118 y 128 parte 
in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, Noveno, Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales). 

De igual manera, se hace del conocimiento que dentro del expediente de seguimiento en 
mención contiene información considerada como reservada, siendo el proceso penal y 
procesos administrativos que se encuentra en trámite y que está contenido en las constancias 
que integran el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024, de 
conformidad con el artículo 110, fracciones IX, XI y XII de la LFTAIP, por un periodo de dos 
años. 

Por otra parte, se hace del conocimiento que el expediente de queja CNDH/2/2023/11364/Q 
constante de 06 (seis) tomos con 3,841 fojas, el cual tiene el estatus de concluido, se 
encuentra disponible en versión pública para su consulta en la página electrónica: 
https://www.cndh.org. mx/doctr/2024/2VG/A 7 4/2E/1 T/RECO153-2024VG-EXP2023-11364-
TOMOI-Vl.pdf Lo anterior, es así ya que contiene datos personales que se encuentran 
clasificados como información confidencial. 

En ese sentido, se pone a disposición la versión pública de los expedientes señalados con 
anterioridad, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar 
información sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos 
personales a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

En consecuencia, la clasificación parcial de información confidencial y reservada fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial y reservada que 
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sometió la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos y la Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma fundada 
y motivada se describirá la información confidencial y reservada a proteger, ya que 
se consideran datos personales contenidos en los expedientes de seguimiento de 
la Recomendación 153 VG/2024 y de queja CNOH/212023/11364/Q, requeridos 
por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CONTENIDA 
EN EL EXPEDIENTE DE SEGUIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 153 
VG/2024: 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos: El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y 
testigos, constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de 
conformidad con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y último 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone que el nombre constituye el dato que hace identificable a su titular 
por excelencia, al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal 
del derecho a la identidad, por sí mismo permite identificar a una persona física, y 
debido a que este sujeto obligado no cuenta con la autorización por escrito de la 
persona que tiene derecho a solicitarla, no es procedente su difusión. 

Domicilio de personas físicas: . El domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato personal 
confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

En tal virtud, los domicilios de terceros son datos personales, ya que hacen 
identificada a una persona física y atañen a su esfera privada, por lo que son 
confidenciales en términos del artículo 113. fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico: El número de teléfono es el número que se asigna a una 
persona física o moral (ya sea fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada 
del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
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personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de 
su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Correos electrónicos: El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o 
domicilio, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona y su 
denominación la hace localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: Dicha información revelaría 
el estado o país del cual es originario un individuo, así como la edad de una 
persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la 
posición que ocupa una persona en relación con la familia. por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la 
esfera privada de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación: 

La ocupación de una persona física identificada o identificable podría reflejar el 
grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión 
adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden únicamente al 
titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) y Acta de Nacimiento: Dicha 
Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, fecha 
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de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve para 
registrar en forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y 
extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican en otros países en 
los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): El RFC, lleva la misma suerte que 
la CURP, solo que la inscripción a dicho registro se lleva a cabo con la intención 
de realizar operaciones o actividades fiscales y es individualizado. 

A mayor abundamiento, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar la edad y fecha de nacimiento de la 
persona. así como determina su identificación para efectos fiscales ante las 
autoridades tributarias. 

En ese tenor, dicha información confidencial conforme al artículo 113. fracción I 
de la LFTAIP. 

Credencial de elector: Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales señala que ahora el Instituto Nacional 
Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial para votar, documento 
indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, 
cabe señalar lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 
"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos 
del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y 
nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
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c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d)Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General." 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, 
tales como: domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, 
fotografía del elector y clave de registro. 

Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya 
que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona 
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física identificable, de esta manera; se actualiza el supuesto de clasificación 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento, constituye un dato personal debido a que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en 
fundón de la información geoelectoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 

confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial que 
amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 

invocado. 
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Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida por este Instituto mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas Que identifican a una persona. En ese sentido, las "Recomendaciones 
sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales", 
emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, establecen lo siguiente: 

"C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se en 
lista n a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio, deberán observar las marcadas con nivel alto." 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida en los 
expedientes requeridos es susceptible de clasificarse como confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Sexo: El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal, 
se clasifica como información confidencial, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Género: El género es una construcción social, independiente de la condición 
biológica de la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisionómicos, información 
que incide directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar 
lugar a discriminación, motivo por el cual es susceptible de clasificarse conforme 
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a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAI P y artículo 3, fracción X 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Número de pasaporte: El pasaporte es un documento de viaje que expide la 
Secretarla de Relaciones Exteriores a los mexicanos para acreditar su 
nacionalidad e identidad, y solicitar a las autoridades extranjeras que permitan el 
libre paso, proporcionen ayuda y protección a su titular. 

Es por ello por lo que de la lectura de este puede identificar el nombre y 
nacionalidad del titular; por lo que dicho dato se considera como confidencial 
conforme el artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Imagen fotográfica de persona física: La fotografía constituye la reproducción fiel 
de la imagen de una persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la 
impresión en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato 
digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas, de lo cual, 
haría identificable a una persona por sus rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de cédula profesional: La cédula profesional es el documento que 
acredita a determinada persona como autorizada para ejercer la profesión 
indicada en la misma, a la cual corresponde un número irrepetible, de manera que 
a través de este último es posible identificar indubitablemente al o la persona a 
quien le fue expedida dichos datos: configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Tarjeta de Identidad: El documento de identidad, también conocido como cédula 
de identidad, cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad, tarjeta pasaporte, registro 
civil, cédula de extranjería, carné de identidad, documento nacional de identidad, 
documento único de identidad, identificación oficial o simplemente identificación, 
dependiendo de las denominaciones utilizadas en cada país, es un documento 
público que contiene datos de identificación personal, emitido por autoridad 
competente para permitir la identificación personal e inequívoca de los 
ciudadanos, le permite al ciudadano identificarse en los ámbitos de actuación 
dentro de su país, por lo que se constituye como confidencial en términos del 
artículo 113 fracción I, de la LFTAIP. 
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Número de licencia de conducir: Es el documento que expide la autoridad 
competente en materia de transporte, vialidad o movilidad, mediante el cual se 
otorga a la persona el permiso para conducir un vehículo automotor. La licencia 
de conducir se integra por un número que la distingue con información numérica, 
alfabética, irrepetible, personalizada e individual; tipo de sangre, Registro Federal 
de Contribuyentes, nacionalidad, firma, fotografía y antigüedad; datos que son 
considerados como información confidencial. En este sentido, dar a conocer el 
número de licencia de conducir vincula al documento con una persona física, 
permitiendo el acceso a los datos personales contenidos en él, los cuales son 
únicamente del interés del titular, en tal orden de ideas, se estima procedente 
clasificarlo como confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Nivel educativo: Nivel educativo de una persona física reflejan el grado de 
estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de una persona o condición económica, datos que al ser divulgados 
podrían afer:tar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner 
en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP. 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CONTENIDA 
EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA CNDH/2/2023/11364/Q: 

Nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de víctimas 
(directas e indirectas), testigos, agraviados y terceros: El nombre es un dato 
personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en ·virtud de que éste por sí solo es 
un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un 
medio de individualización de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por 
nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de /as demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o 
sobrenombre de víctimas (directas e indirectas), agraviados, testigos y terceros 

Periférico Sur 3469. Col San Jerónimo lidice, Alca ldía La f:A agdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de MéXJC0 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
51 



,.J, 

~ -,~l ~ CNDH 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ i , MÉXICO 
~ ._ffe 
~ Defe,,demos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

que integran los expedientes, harían ineficaz el efecto disociador que debe existir 
entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado 
de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e 
integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad, o 
bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar 
un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y 
vulneraría la protección de su intimidad, honor y presunción de inocencia. 

En consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física: El domicilio es el lugar donde reside habitualmente 
una persona, por lo que constituye un dato personal que facilita su identificación y 
localización, cuya difusión podría afectar directamente en su esfera privada, 
intimidad, privacidad y seguridad de la misma, por lo que se configura como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico: El número de teléfono es el número que se asigna a una 
persona (ya sea fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a 
una persona identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a Lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Correos electrónicos: El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o 
domicilio, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona y su 
denominación la hace localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos: En principio debe decirse 
que, es un signo gráfico indubitablé que pertenece a una persona fisca y que la 
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hace idenUficada o identificable, por ende, requiere del consentimiento de sus 
titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis 
de información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por lo tanto. la firma es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular 
y, por consiguiente, es considerada un dato de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Ocupación y nivel educativo: La ocupación y nivel educativo de una persona 
física identificada o identificable podría reflejar el grado de estudios, preparación 
académica, preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una persona, 
datos que corresponden únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, Jugar, fecha de nacimiento y edad: Dicha información revelaría 
el estado o país del cual es originario un individuo, así como la edad de una 
persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera 
reconocimiento de una persona, con lo que se identifica con un estado o nación, 
lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, ya que se refiere al origen 
de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que en 
términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico 
pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, 
por principio de cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida 
privada en distintas maneras, por ejemplo, se da una característica física de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con cierta edad, 
asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de 
perturbación como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la 
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revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una afectación a 
la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En tales consideraciones. dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Sexo/Género (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas): Se 
advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que 
distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los rasgos 
primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se trata 
de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata de un 
dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera que en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Estado civil: El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la 
posición que ocupa una persona en relación con la familia por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la 
esfera privada de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Creencias religiosas: Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que 
relacionan la humanidad a la espiritualidad y, a veces a los valores morales, se 
relacionan con la esfera privada de las personas cuya difusión podría afectar su 
intimidad, por lo que se configuran como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Origen racial o étnico: La identidad racial es parte de ta identidad personal, 
mientras que la etnicidad hace referencia a las prácticas culturales y perspectivas 
que distinguen a una determinada comunidad de personas, por lo tanto, la 
revelación de dichos datos efectivamente puede comprender una afectación en la 
esfera privada de la persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a 
lo referido por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Ideología política: Al tratarse de un conjunto de ideas fundamenta/es que 
caracteriza el pensamiento de una persona, de un movimiento político, se 
relaciona con la esfera privada de las personas cuya difusión podría afectar su 
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intimidad, por lo que se configuran como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): Dicha Clave se integra por datos 
personales, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo, siendo un instrumento que siNe para registrar en forma 
individual a todos los habitantes de México, nacionales y extranjeros, así como a 
las personas mexicanas que radican en otros países en los registros de personas 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): El RFC, lleva la misma suerte que 
la CURP, solo que la inscripción a dicho registro se lleva a cabo con la intención 
de realizar operaciones o actividades fiscales y es individualizado. 

A mayor abundamiento, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado al 
nombre de su titular, permite identificar la edad y fecha de nacimiento de la 
persona. así como determina su identificación para efectos fiscales ante las 
autoridades tributarias. 
En ese tenor, dicha información confidencial conforme al artículo 113. fracción I 
de la LFTAIP. 

Credencial de elector: Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer 
el derecho a elegir a los gobernantes, también lo es que actualmente se ha 
convertido en un instrumento de identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres}, Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
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edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave 
de registro. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. Que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior, v es un factor imprescindible de 
reconcomiendo como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, 'dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 
titular de dicho documento. constituye un dato personal debido a que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en 
función de la información geo-electoral ahí contenida, susceptible de 
resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes. día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro: derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto. por lo que, al 
estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera 
que actualiza la confidencialidad prevista en la ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial. cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial que 
amerita sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas 
invocado. 
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Espacios necesarios para marcar el año y elección. Los espacios necesarios para 
marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que 
debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital. Es considerada como un dato biométrico que muestra 
características únicas que identifican a una persona. En ese sentido. las 
"Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de 
datos personales': emitidas por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

"Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se 
enlistan a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel 
básico y medio. deberán observar las marcadas con nivel alto. 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital u otros análogos." 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de 
clasificarse como confidencial. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113. fracción I, de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la licencia de conducir: La licencia de 
conducir, es el documento personalizado e indiyidual concerniente a una persona 
física, identificada o identificable, que expide la Secretaría de Movilidad, y por la 
que se puede tener acceso a diversos datos personales que son únicamente del 
interés del titular, tales como: nombre completo, CURP, fecha de nacimiento, 
fotografía, firma, sexo, tipo de sangre, donación o no de órganos, número de 
licencia y código QR, los cuales son considerados como información confidencial, 
de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número de cartilla del Servicio Militar Nacional: La cartilla de identidad del 
servicio militar nacional, es un documento que sirve para acreditar la identidad, 
que contiene datos personales de su titular, el cual incluye un dato de identificación 
que es el número único e irrepetible que asigna la SEDENA para identificar a la 
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persona que ya cumplió con este servicio militar. El número de cartilla militar 
(matricula) de una persona física es información confidencial, ya que la existencia 
del documento mismo, así como la información contenida en éste son datos que 
únicamente le atañen al particular, ya que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, aunado a que es un documento de carácter personalísimo cuyo 
propósito es que sea utilizado únicamente por su titular, lo anterior de conformidad 
con el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Pasaporte: Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a 
través del cual permite o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro 
de los datos que se encuentran en el documento está el nombre, fecha y lugar de 
nacimiento, sexo y fotografía que son datos que como ha quedado precisado 
anteriormente, corresponden a una persona identificada o identificable que dan 
cuenta de su lugar de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de 
nacimiento es posible determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las 
características determinadas biológicamente a una persona, es decir, que nacen 
con sexo masculino o femenino, el número de pasaporte, el cual es único para 
cada documento. Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía 
contenida en dicho documento, toda la información interior que debe 
resguardarse, toda vez que la misma influye de manera directa en la privacidad 
de la persona. 

Cédula y título profesional: Datos Contenidos en la cédula profesional. 
Que los Criterios 0211 O y 01113 emitidos por el /NA/ se establece que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona 
cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través 
del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la 
idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
la cédula profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como la Clave 
Única de Registro de Población y la firma. 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no 
es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, en virtud del interés 
público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad 
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profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de 
referencia. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en 
la cédula profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Datos Contenidos en el titulo profesional: De conformidad con el criterio 
006/2010, el título profesional es un documento susceptible de versión pública, 
considerando que el título profesional es un documento que tiene por objeto 
acreditar que una persona cuenta con el nivel académico determinado, es posible 
afirmar que a través del conocimiento de algunos de los datos personales ahí 
contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el 
empleo, cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con 
el título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos 
personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la Clave 
única de Registro de Población y la firma. 

Por lo anterior, la Clave Única de Registro de Población y la firma contenidos en 
el título profesional es información confidencial en términos de lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Imagen fotográfica de persona física: La fotografía constituye la reproducción 
fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la 
impresión en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, 
o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus rasgos físicos o 
fisionómicos específicos. 

Por tanto, es procedente resguardar las fotografías de personas físicas en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o victimas: 
Sobre el particular se destaca que los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del 
aspecto particular de una persona; tales como cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, 
cualquier otro rasgo que la individualizan y la diferencian de las demás. 
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En este sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética, constituye información de carácter confidencial al considerarse como 
datos personales, en términos del 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): Los datos físicos o 
fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. En ese sentido, 
las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, permiten la 
individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su distinción de 
las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, así como la 
información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos personales 
que se configuran como información de carácter confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Fotografia, tipo de sangre, estatura y peso: Son características personales, que 
hacen identificable a la persona y es información que únicamente le concierne a 
su titular por lo que debe ser protegida de conformidad con el artículo 113, fracción 
1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es decir, 
es un dato que hace identificable y localizable a una persona determinada, por 
tanto, es necesario señalar que, al tratarse de información correspondiente a una 
persona física identificada, dar a conocer dichos datos afectaría su intimidad. En 
este sentido, se considera que es un dato personal confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dictámenes médicos y psicológicos, mecanica de lesiones, notas médicas, 
estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención 
prehospitalaria, certificados de estado físico, análisis de lesiones, constancias 
relativas a expedientes e historial clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, 
análisis clínicos, ultrasonidos e informes médicos de riesgos de trabajo. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de 
información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo 
de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes 
a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con 
fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal. 

Nombre y firma de autoridades: Respecto de estos datos en comento, es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría 
información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que 
persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública 
mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y 
favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que dicho nombre pueda 
vincularse con un procedimiento cuya resolúción fue absolutoria, o bien, 
tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en aquellos casos en que 
el nombre del servidor público se relacione con hechos que forman parte de una 
investigación en curso. Resulta procedente su clasificación como confidencial en 
el documento que dé cuenta de tal situación, pues de lo contrario se puede 
vulnerar su buen nombre, reputación, en términos del ordinal 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en 
funciones de procuración y administración de justicia: Respecto de estos 
datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se consideraría 
pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la 
LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la 
difusión de la información que generan los sujetos obligados y favorecer la 
rendición de cuentas a la sociedad, de manera que ésta pueda valorar el 
desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los 
hechos contenidos en la investigación que motivó la Recomendación y su 
seguimiento, así como las funciones sustantivas que desempeñan los servidores 
públicos en cuestión como son investigación, procuración y administración de 
justicia, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo 
y adscripción de las personas servidoras públicas podría vincular/as con los 
hechos y poner en peligro su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por 
lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de vulnerabilidad. 
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En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras 
públicas en funciones de procuración y administración de justicia, se considera 
como información confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre de autoridades responsables: La información vinculada con nombres, 
cargos y adscripción de autoridades responsables, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública, ya que 
su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre los 
que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas 
a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFT Al P 

Nombre y firma de peritos: Los peritos son personas expertas en el manejo de 
una técnica, habilidad o materia específica y por medio de sus conocimientos 
especializados, suministra a los órganos encargados de la procuración y 
administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos 
que son sometidos a su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos 
materia del expediente que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud 
de la ruptura en el orden constitucional que representan, de su incidencia en la 
opinión pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la divulgación de 
nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su 
vida o su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los 
dictámenes emitidos que pudieron tener como resultado la acreditación de 
violaciones a derechos humanos y/o dar origen a procedimientos penales o 
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administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Números de cédula profesional de peritos: Es un número irrepetible asignado 
a una persona para autorizarle el ejercicio de una profesión específica, por lo que 
su difusión hace posible a través buscadores de internet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el 
acceso a otros datos personales, por lo que dicho dato se configura como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los 
peritos anularía el efecto disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma 
de peritos, haciéndolos indudablemente identificables y se les colocaría en una 
situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que pudieron tener como 
resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se 
actualiza la causal establecida en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares: Los datos de identificación 
de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación vehicular, o 
bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos 
que permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan 
tales datos a una persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una 
persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias sobre aspectos de 
su esfera privada como su estatus económico, ocupación, entre otros, de manera 
que resulta viable clasificar dicha información como confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del 
inmueble: Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal 
confidencial en tanto que permite conocer el lugar en el que vive una persona y 
en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 
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Ahora bien, en el presente caso, al hacerse identificable la fachada y casas 
vecinas, puede conocerse la ubicación, por lo que en el caso se trata de 
información con carácter confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

El artículo 11 O, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como los numerales Vigésimo Octavo, Trigésimo y 
Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (en adelante Lineamientos Generales), establecen que podrá 
considerarse como información reservada aquella que vulnere la conducción de 
los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio; y aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, 
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su 
equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los 
datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación 
contra el imputado y la reparación del daño; respectivamente. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores 
públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar de manera 
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de su 
competencia, así como a guardar la más estricta reserva de los asuntos a su 
cargo. 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la 
prueba de daño; y que, para ello, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada, en ese sentido, se invoca 
la siguiente: 

Prueba de daño: 
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PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los procesos 
penales que se encuentra en trámite, contenidos dentro de las constancias que 
integran el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024; por lo 
que representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que por 
acciones y/u omisiones de los seNidores públicos, se vulneraron derechos 
humanos, por lo que el informar el número y la información del proceso penal que 
la autoridad ha remitido en cumplimiento a la Recomendación es información 
sensible de las partes que podrían afectar la integridad de los involucrados en la 
investigación que se están sustanciando ante los Órganos Fiscalizadores, así 
como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en la investigación 
correspondiente, alterar el curso de la investigación, o incluso, la determinación 
definitiva que conforme a derecho corresponda, lo que representaría que la 
medida de satisfacción como parte de la reparación integral del daño en la citada 
recomendación se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción 
IV y 73, fracciones /, 111 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de la investigación que realiza ante Órgano Fiscalizador, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este 
caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos 
con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reseNa de información únicamente se aplica a la información 
relativa a los números de investigación o queja y/o el número del procedimiento 
de responsabilidad, procesos penales, que se señalen las autoridades 
recomendadas en las pruebas de cumplimiento que han remitido como parte del 
expediente de seguimiento de la recomendación 153VG/2024, así como la 
información que se refiere a actuaciones, que las autoridades recomendadas 
realizan ante los procedimientos, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza· 
por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver las 
investigaciones o quejas, así como los procedimientos de responsabilidad que se 
relacionan con el seguimiento de la recomendación que nos ocupa, la autoridad 
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responsable tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y 
allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas 
en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el expediente en cita se reserva por un periodo de dos años, o en su 
caso aplique lo establecido en el artículo 101, fracciones I y II de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establecen los supuestos 
en los que los documentos clasificados como reservados serán públicos. 

Periodo de reserva: En consecuencia, se considera necesario reservar por un 
periodo de dos años, de conformidad con lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

Supuesto de clasificación previsto en el artículo 11 O, fracción IX de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto al proceso 
administrativo. 

Prueba de daño: 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a los procesos 
Administrativos que se encuentra en trámite, contenidos dentro de las constancias 
que integran el expediente de seguimiento de la Recomendación 153VG/2024; por 
lo que representaría un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que por 
acciones y/u omisiones de los servidores públicos, se vulneraron derechos 
humanos, por lo que el informar el número y la información del proceso 
Administrativo que la autoridad ha remitido en cumplimiento a la Recomendación 
es información sensible de las partes que podrían afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se están sustanciando ante los Órganos 
Fiscalizadores, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en la 
investigación correspondiente, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda, lo que 
representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral 
del daño en la citada recomendación se vea vulnerada; Jo anterior, en atención al 
artículo 27, fracción IV y 73, fracciones /, /11 y V, de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónimo lidIce Alcald1a La Uagdalena Conlreras C P 10200 Ciudad de Mexico 
Tels (55)56818125y (55)54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
66 



.i<- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
t1 ~~i ~ CNDH 
~ Dl 11 MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 
TRANSPARENCIA DE 

COMITÉ DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

continuidad de la investigación que realiza ante Órgano Fiscalizador, el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda en este 
caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en elementos 
con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en las investigaciones que se estén sustanciado. 

TERCERO. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa a los n_úmeros de investigación o queja y/o el número del procedimiento 
de responsabilidad, procesos penales, que se señalen las autoridades 
recomendadas en las pruebas de cumplimiento que han remitido como parte del 
expediente de seguimiento de la recomendación 153VG/2024, así como la 
información que se refiere a actuaciones, que las autoridades recomendadas 
realizan ante los procedimientos, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la 
conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza 
por un tiempo definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver las 
investigaciones o quejas, así como los procedimientos de responsabilidad que se 
relacionan con el seguimiento de la recomendación que nos ocupa, la autoridad 
responsable tiene la obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y 
allegarse de los elementos que le permitieran emitir la resolución correspondiente, 
respetando ante todo las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas 
en los artículos 1, y 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el expediente en cita se reserva por un periodo de dos años, o en su 
caso aplique lo establecido en el artículo 101, fracciones I y II de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establecen los supuestos 
en los que los documentos clasificados como reservados serán públicos. 

Periodo de reserva: En consecuencia, se considera necesario reservar por un 
periodo de dos años, de conformidad con lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, manifestada por la Coordinación 
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General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, respecto de los datos 
personales contenidos en el expediente de seguimiento de la Recomendación 153 VG/2024, 
a saber: el nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos; 
domicilio de personas físicas; número telefónico; correos electrónicos; nacionalidad, lugar, 
fecha de nacimiento y edad; estado civil; ocupación; Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Acta de Nacimiento; Registro Federal de Contribuyentes (RFC); credencial de 
elector, sexo; género; número de pasaporte; números de cédula profesional; tarjeta de 
Identidad, número de licencia de conducir y nivel educativo. 

Lo anterior, ya que de acuerdo con el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada los datos 
personales mencionados son considerados como información confidencial ; en ese sentido, 
con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, procede la entrega de una versión pública. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, manifestada por la Segunda 
Visitaduría General, respecto de los datos personales contenidos en el expediente de queja 
CNDH/2/2023/11364/Q, a saber: nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre 
de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados y terceros; domicilio de persona física; 
número telefónico; correos electrónicos; firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos; 
ocupación y nivel educativo; nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad; sexo/género 
(cuando no pertenezca a personas servidoras públicas); estado civil ; creencias religiosas; 
origen racial o étnico; ideología política; Clave Única de Registro de Población (CURP); 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC); credencial de elector, fotografía, número OCR, 
Clave de elector; Estado, municipio, localidad y sección, año de registro y vigencia, espacios 
necesarios para marcar el año y elección, huella digital, datos Ideológicos, datos de Salud, 
características personales; datos personales contenidos en la licencia de conducir; número 
de cartilla del Servicio Militar Nacional; Pasaporte; cédula y título profesional; datos contenidos 
en el título profesional; imagen fotográfica de persona física ; datos físicos y/o fisionómicos de 
indiciados, inculpados o víctimas; datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes); tipo 
de sangre, estatura y peso; nombre y firma de autoridades; nombre, firma, cargo y adscripción 
de personas servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia; 
nombre de autoridades responsables; nombre y firma de_ peritos; números de cédula 
profesional de peritos; vehículos y placas de circulación de particulares, y domicilios en los 
que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble. 
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Lo anterior, ya que de acuerdo con el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada los datos 
personales mencionados son considerados como información confidencial; en ese sentido, 
con fundamento en· el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información RESERVADA por un periodo de dos años, manifestada 
por la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
respecto a la información de procesos penales y procedimientos administrativos que se 
encuentra en trámite y que está contenido en las constancias que integran el expediente de 
seguimiento de la Recomendación 153VG/2024, de conformidad con el artículo 11 O, 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como los numerales Vigésimo octavo, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificacion de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

CUARTO. - Se le instruye a la Segunda Visitaduría General y a la Coordinación General 
de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, previo pago de los costos de reproducción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000689 

"( ... ) Por este conducto, solicito me sean proporcionadas copias 
certificadas del Expediente de la queja presentada el 16 de marzo de 
2006. ( ... )" (sic) 

En atención al requerimiento de mérito, se hace del conocimiento que, derivado de una 
búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional, se localizó el folio 2006/12682, mismo que apertura el expediente 
2006/582/DGQO/R, mismo que cuenta con el estatus de "Concluido." 
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Sin embargo, una vez analizada la información contenida en el expediente referido, se advirtió 
que en el mismo obran datos personales de terceros; asimismo, no cuenta con la autorización 
de los mismos que permita el acceso a sus datos personales; en tal virtud, toda vez que esta 
Comisión Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales que se encuentran 
bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra al 
expediente 2006/582/DGQO/R, por ello, con el propósito de proteger la identidad de las 
personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle 
la entrega de la información en versión pública, conforme a lo previsto en el artículo 55, 
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO en adelante) 

Ahora bien, es importante señalar que la Dirección General de Quejas y Orientación sometió 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional, la improcedencia 
de acceso a datos personales de terceros contenidos en el expediente 2006/582/DGQO/R, 
con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de los Derechos Humanos, el cual resolvió lo 
siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Dirección General de Quejas y 
Orientación, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a 

proteger, ya que se consideraron datos personales de terceros contenidos en el 
expediente 2006/582/DGQOIR, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES: 

Nombre de personas: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 
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En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas terceras contenidos en el 
expediente de queja, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas 
quejosas y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su 
dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su 
seguridad; por lo tanto, resulta improcedente su acceso en términos del artículo 
55, fracción IV, de la LGPDPPSO 

Firma o rúbrica: 

En principio debe decirse que es un signo indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ande, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 
información gráfica relativa a una persona identificada y, en consecuencia, resulta 
improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Sexo/género: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
casos por sí mismo o en conjunción con elementos adiciona/es, por tanto, resulta 
improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Edad: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, 
el cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
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identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
condición de salud, grado de madurez, entre otros. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso, en términos del artículo 55, 

fracción IV de la LGPOPPSO. 

Ocupación: 

Que en la Resolución ROA 0760/2015 el /NA/ señaló que la ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; 
dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionadas 
con la actividad laboral que desempeñan, la cual, de manera individual o en 
conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar 
características concernientes con su estatus económico, nivel de escolaridad, 
grado de madurez, entre otros, por lo que es improcedente su acceso, de 
conformidad con el artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Escolaridad: 

Dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionadas 
con su nivel de instrucción, la cual, de manera individual o en conjunción con otros 
podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su estatus económico, ocupación, grado de madurez, por lo que es improcedente 
su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción IV, de la LGPDPPSO. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una 
persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un 
sentido de pertenencia al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos 
y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un 
individuo, lo cual sin duda trascendería su privacidad y podría dar a conocer su 
origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato personal sensible en 
términos del artículo 3, fracción X de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos 
inciden en su vida privada en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer 
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características físicas de la persona, ya que puede darse una diferenciación e 
identificación al pertenecer a cierto grupo de edad, se puede identificar el 
cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como acontece con la 
propaganda comercial o discriminación con motivo de los mismos, por lo tanto, la 
revelación de dichos datos, efectivamente puede comprender una afectación en 
la esfera privada de la persona. 

Por lo que resulta improcedente su acceso, de conformidad con el artículo 55, 
fracción IV de la LGPDPPSO. 

Estado civil: 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia, asimismo, permite conocer aspectos 
de su vida afectiva y emocional, dando origen a una afectación en la esfera íntima 
de su titular, es por ello que, por su propia naturaleza es considerado como un 
dato personal, y, en consecuencia, resulta improcedente su acceso, en términos 
del artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Domicilio de persona física: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y 
seguridad de la misma. 

En tal consideración, resulta improcedente su acceso, de conformidad con el 
artículo 55, fracción IV de la LGPOPPSO. 

Número telefónico de persona física: 

El número telefónico es el conjunto único de dígitos que se asignan para su 
utilización en un aparato fijo o móvil, constituyendo un elemento que permite, ante 
la existencia de registros de los mismos vincular tales datos a una persona 
determinada e identificarla y localizarla. 

En tal consideración, resulta improcedente su acceso, de conformidad con el 
artículo 55, fracción IV de la LGPOPPSO. 
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Parentesco (filiación): 

De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o 
ley), es posible identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado 
a través del nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, 
entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el 
adoptado, por lo que es improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, 
fracción IV, de la LGPDPPSO 

Narración de Hechos: 

La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que 
les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos 
humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL 
PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
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y, por ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables. " 

En ese tenor, la narración de los hechos resulta improcedente su acceso, de 
conformidad con el artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Credencial de Elector de terceros: 

Es un documento que, sí bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, no es posible 
proporcionarlo, ya que se lesionarían los derechos de un tercero. 
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En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Huellas dactilares de persona física: 

Características físicas únicas e irrepetibles de una persona sobre una superficie, 
la impresión de las crestas papilares de dedos de manos o pies permiten la 
identificación ·indubitable de determinada persona, de manera que se configuran 
como dato personal en tanto que hacen identificada e identificable a su titular. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Clave y/o número de filiación: 

En relación, al número de cuenta y/o la matrícula, se tiene que estos se refieren a 
un número de asignación otorgado por la Institución de estudios para identificar 
de manera personal a cada uno de sus alumnos, para los efectos y servicios que 
la propia Institución les proporciona, en ese sentido, se tiene que el número de 
cuenta y/o la matrícula, son datos personales e intransferibles, situación por la 
cual resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos del 
artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expedien.te 2006/582/DGQO/R, requerido 
por la persona solicitante, relativos a: Nombre de personas, firma o rúbrica, sexo/género, 
edad, ocupación, escolaridad, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, estado civil , 
domicilio de persona física, número telefónico de persona física, parentesco (filiación), 
narración de Hechos, credencial de Elector de terceros, huellas dactilares de persona física y 
clave y/o número de filiación; lo anterior, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SEGUNDO.- En ese sentido, con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVI II, 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
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noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se le 
instruye a la Dirección General de Quejas y Orientación, elaborar una versión pública en la 
que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia, previo pago 
por concepto de costos de reproducción de la información y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante previa acreditación de su identidad, a fin de acceder a sus datos 
personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000696 

"En la solicitud de folio 3510000089820 se brindó un listado de personas 
que han causado baja en la CNDH y el motivo de la baja, se solicita se 
presente ese listado para los años 2022 y 2022 La información que se 
requiere es un listado del personal que ha _causado baja de la CNDH en 
los años 2022 y 2023." (sic) 

En atención al requerimiento de información relativo a "En la solicitud de folio 3510000089820 
se brindó un listado de personas que han causado baja en la CNDH y el motivo de la baja" 
(sic), se hace del conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en 
los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
atendiendo al criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que a la letra dice 
lo siguiente: 

"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 
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emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 
expresa, cada uno de los contenidos de información." 

Me permito comunicar que, se localizó la solicitud de información con número de folio 
. 3510000089820, misma que data del 26 de octubre de 2020, en la que se proporcionó un 

listado de bajas, que contiene el nombre del servidor público y el motivo de baja. 

No omito precisar que, la información proporcionada en dicha solicitud procede de un sistema 
denominado META 4, el cual , en su momento, fue operado para gestionar y administrar datos 
estadísticos de recursos humanos, el cual , por ser un sistema obsoleto, esta Comisión 
Nacional dejó de operar. 

Por lo anteriormente expuesto, y con relación a "[. . .] se so/ícíta se presente ese lístado para 
/os años 2022 y 2022 La información que se requiere es un listado del personal que ha 
causado baja de la CNDH en los años 2022 y 2023" (sic}, se comunica que, a la fecha de la 
presente solicitud, resulta imposible acceder a dicho sistema, por lo cual no se puede brindar 
la información requerida en los parámetros señalados por la persona solicitante. 

No obstante, lo anterior, y en atención al principio de máxima publicidad y del criterio de 
interpretación emitido por el INAI 03/17, que señala que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Precisando que, los 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus 
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
información, se pone a su disposición la documentación que señala el motivo de baja del 
personal, misma que se encuentra inmersa en los expedientes personales de los exservidores 
públicos. 

Bajo ese orden de ideas, se informa que, derivado de un análisis a la información solicitada, 
se encuentran contenidos datos personales, por lo que, con el propósito de proteger la 
identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo 
procedente es hacerle la entrega de la información en consulta directa, considerando que esta 
Comisión Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable desde el momento en que le son entregados, ello en 
términos de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los 
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Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación de este) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la que 
todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales que obran en los documentos que señalan el motivo de baja de 
exservidores públicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
solicitados por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

R.F.C: 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se íntegra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. 

En consecuencia, dicho dato personal, se configura como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la 

LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
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cuya difusión podría afectar su intimidad; motivo por el cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como información confidencial en términos de lo 
establecido en el 113, fracción I, de la Ley Federal. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se clasifica 
como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, fracción I, 
de la Ley Federal. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. 

Dicho lo anterior, se actualiza el supuesto de clasificación como información 
confidencial establecido en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que perten_ece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable; por consiguiente, se considera como un dato de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Firma: 
Es un dato personal concerniente a una persona física, al ser información gráfica 
mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados y, al ser un 
dato concerniente a una persona identificada o identificable, se considera 
información confidencial. 

Por lo anterior expuesto, dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los documentos que señalan el motivo de baja de exservidores públicos de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, solicitados por la persona solicitante, relativos 
a: R.F.C, CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, número 
telefónico particular y firma; toda vez que con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la 
Ley antes citada son considerados como información confidencial. 

SEGUNDO.- En ese sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII, 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas ponga a disposición 
de la persona solicitante la documentación requerida en la modalidad de consulta directa, 
donde se supriman las partes o secciones clasificadas; o bien, elaborar una versión pública 
en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos 
de reproducción de la información, y la misma le se~ entregada a la persona solicitante, ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

6. Folio 330030924000714 

"[Dato personal], por propio derecho, señalando como medio de notificación 
el correo electrónico: [Dato personal] comparezco y expongo: 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar se me informe 
lo siguiente: 

1. Informe si en sus archivos existe registro de una queja iniciada por 
[Dato personal], en contra de actuaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
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2. De ser positiva la respuesta al punto anterior, señale el número de 
expediente, el asunto, la resolución a la que se llegó, y toda la 
documentación con la que cuente con relación a dicha queja. 

Lo anterior se realiza en el marco de un Estado de Derecho que debe 
respetar el derecho a la información, por lo cual, lo aquí peticionado no 
vulnera ningún supuesto de confidencialidad. 
Por lo anteriormente expuesto, a usted, atentamente pido se sirva: 
ÚNICO. - Informar de manera oportuna lo peticionado a los medíos de 
notificación expuestos en el cuerpo del presente escrito. [Dato personal]." 
(sic) 

Sobre el particular, es importante señalar que la palabra "queja" encuentra diferentes 
acepciones a la luz del ordenamiento jurídico aplicable, por un lado, se entiende como queja 
el documento que es recibido en esta Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 94 
del Reglamento Interno de este Organismo, documento que aún no ha sido analizado por el 
área encargada de realizar la investigación de los hechos, y del cual no hay posibilidad de 
hacer un señalamiento de responsabilidad a las personas servidoras públicas que ahí se haga 
referencia. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 96 del Reglamento Interno, la calificación del escrito 
de queja podrá ser en cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Presunta violación a derechos humanos; 
11. Orientación directa; 
111. Remisión; 
IV. No competencia de la Comisión Nacional para conocer del escrito de queja; 
V. No competencia de la Comisión Nacional con la necesidad de realizar orientación 
jurídica, cuando no se desprenda hecho presuntamente violatorio y el quejoso pueda ser 
canalizado ante una autoridad o dependencia pública, y 
VI. Pendiente, cuando el escrito de queja no reúna los requisitos legales o reglamentarios, 
o sea confuso, y la omisión pueda ser subsanada. 

Sin embargo, única.mente en el caso de presuntas violaciones a derechos humanos en el que 
se surte la competencia de la Comisión Nacional se inicia la investigación de fondo a los 
hechos planteados; y una vez que la queja es admitida se procede conforme a lo señalado en 
el artículo 34 de la Ley de esta Comisión Nacional que establece que se deberá poner en 
conocimiento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de 
urgencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunicación se 
solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre los actos, 
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omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro 
de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de 
acuerdo con el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren 
urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

Es de agregar además que en una queja se buscará, en todo momento, una amigable 
composición entre la autoridad y el gobernado afectado, bajo los lineamientos que señala el 
artículo 36 de la Ley comentada, la cual indica que desde el momento en que se admita la 
queja, el Presidente o los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico 
y profesional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada como responsable 
de la presunta violación de derechos humanos para intentar lograr una conciliación entre los 
intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los derechos humanos 
que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto. 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los responsables, la Comisión 
Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo del expediente, el cual podrá reabrirse 
cuando los quejosos o denunciantes expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido 
con el compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Nacional en el 
término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las 
acciones y determinaciones conducentes. 

En caso de no solucionarse inicialmente la queja a través de la amigable composición, se 
continuará el procedimiento de la queja como lo determina el artículo 38 de la multicitada Ley 
y para ello, en el informe que deberán rendir las autoridades señaladas como responsables 
contra las cuales se interponga queja o reclamación, se deberá hacer constar los 
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones 
impugnados, si efectivamente éstos existieron, así como los elementos de información que 
consideren necesarios para la documentación del asunto. 

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso 
injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de 
que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de esta, 
salvo prueba en contrario. 

Ahora bien, cuando en la presunta violación a derechos humanos se requiera de una 
investigación por la Comisión Nacional se seguirán las reglas del artículo 39 de su Ley, que 
faculta al Visitador General correspondiente llevar a cabo las siguientes acciones. 
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1.- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de derechos 
humanos, la presentación de informes o documentación adicionales; 
11.- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo género de 
documentos e informes; 
111.- Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del personal técnico 
o profesional bajo su dirección en términos de Ley; 
IV.- Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y 
V.- Efectuar todas las demás acciones que conforme á derecho juzgue convenientes para el 
mejor conocimiento del asunto. 

Con relación a las pruebas que se ofrezcan por la autoridad o servidores públicos y los 
interesados (quejosos o agraviados), o que se recaben por la CNDH, determina el artículo 41 
de la Ley que éstas, serán valoradas en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con 
los principios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin de que puedan 
producir convicción sobre los hechos materia de la queja. 

Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso, un proyecto de 
Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad en los cuales se analizarán los hechos, los 
argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a 
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de 
los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, 
inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los 
interesados durante un período que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes. 

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que procedan para la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y si procede en su caso, para la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado, mismo que será sometido 
a la aprobación de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional con 
fundamento en el artículo 44 de la multicitada Ley. 

Con base en lo antes expuesto, el hecho de que esta Comisión Nacional dé a conocer si una 
persona presentó alguna queja daría cuenta de la decisión de una persona para el ejercicio 
de sus derechos, ante presuntas violaciones a los derechos humanos ejercidos por alguna 
autoridad. 

Esto es, pronunciarse sobre la existencia o no de quejas presentadas por una persona 
identificada, daría cuenta sobre la esfera jurídica de-dicha persona, ya que vulneraría la 
protección -de decisión del ejercicio de derechos ante presuntas violaciones a los derechos 
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humanos ejercidos por alguna autoridad, máxime brindar información sobre número de 
expediente, asunto, resolución recaída y demás documentación. 

Motivo por el cual no es posible brindar el pronunciamiento de existencia o no de quejas 
presentadas en esta Comisión Nacional, considerándose que es viable su clasificación en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 61 , fracción IV de la LFTAIP, la clasificación de 
información confidencial fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, 
misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En ese tenor, en observancia al artículo 107 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, a continuación, se hará referencia de forma 
fundada y motivada a /as partes clasificadas aludidas: 

Pronunciamiento sobre la existencia o no sobre la queja presenta por una 
persona plenamente identificada. 

Dar a conocer si una persona presentó alguna queja ante esta Comisión daría 
cuenta de la decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante 
presuntas violaciones a /os derechos humanos ejercidos por alguna autoridad. 

Por lo anterior, pronunciarse sobre la existencia o no sobre la queja presentada 
por una persona plenamente identificada, daría cuenta sobre la esfera Jurídica de 
dicha persona, ya que vulneraría la protección de decisión del ejercicio de 
derechos ante presuntas violaciones a /os derechos humanos ejercidos por alguna 
autoridad. 

De tal suerte, que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en la resolución recaída al recurso de revisión 
RRA 11296/23, considera que lo procedente es clasificar el pronunciamiento sobre 
la existencia o no sobre la queja presentada por una persona plenamente 
identificada ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de /as mismas; por ello, 
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TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
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actualiza la clasificación prevista en la fracción I del artículo 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 fracción 11 , 98, y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia, 
CONFIRMA la Clasificación de Información Confidencial, respecto del pronunciamiento de 
existencia o inexistencia la queja presentada por una persona plenamente identificada en la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 330030924000714, toda vez que en 
términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal, es considerada 
como información Confidencial. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

7. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 
2. 
3. 

4000672 
4000683 
4000686 

8. Cierre de sesión. 

4. 4000710 
5. 4000711 
6. 4000713 

Siendo las doce horas con veinte minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Vigésima 
Segunda Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 
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Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 

Presidenta del Comité de Transparencia 

I 

Licdo. Fran r 
e retario Ejecutivo 

.~ 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

Coordi~a General de Administración y 
Finanzas 

\. 

,c a. azmín Cisneros López 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha trece de junio de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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